
PANDILLERISMO

El Artículo 335 del Código Penal del Estado de Coahuila señala que el pandillerismo y las 

amenazas en pandilla tendrán una pena, de acuerdo con las siguientes especificaciones: 

      I.         Cometen pandillerismo y se les impondrá de dos a tres años de prisión y de cien 

a doscientos cincuenta días multa, o de dos a tres años de libertad supervisada y de 

cien a doscientos cincuenta días multa, a quienes se reúnan en número de tres o 

más personas y por acuerdo o adhesión entre ellas irrumpan en fiestas o 

celebraciones privadas, familiares o públicas, donde causen disturbio mediante 

violencia física contra personas; o por acuerdo causen disturbio mediante violencia 

en espectáculos u otros eventos de la comunidad.



      II.         Cometen amenazas en pandilla, y se les impondrá de seis meses a tres años 

de prisión y de cincuenta a ciento cincuenta días multa, o de seis meses a tres años 

de libertad supervisada y de cincuenta a ciento cincuenta días multa, a quienes se 

reúnan en un grupo de tres o más personas en una vía pública, donde por acuerdo 

previo o adherencia, intercepten a una o más personas, y al menos un integrante del 

grupo las amenace con causarles un mal en uno o más de sus bienes jurídicos, o en 

uno o más de los bienes jurídicos de alguien con quien las víctimas estén ligadas por 

cualquier vínculo.

Referencia: 
Código Penal de Coahuila de Zaragoza (2023) Periódico Oficial del Estado.  

Recuperado de: https://www.congresocoahuila.gob.mx/transparencia/03/Leyes_Coahuila/coa08_Nuevo_Codigo.pdf 

https://www.congresocoahuila.gob.mx/transparencia/03/Leyes_Coahuila/coa08_Nuevo_Codigo.pdf

